
 
AVISO DE NOTIFICACIÓN DE UNA DENCUNCIA ANÓNIMA 

Actuación a notificar: Número radicado CVC 685732022 

Persona a notificar: Anónimo 

El suscrito Asistencial de la Dirección Regional Ambiental Centro Norte de la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en 

cumplimiento de lo establecido en la Ley 1437 de 2011, “Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”,  

HACE SABER: 

Que, en el procedimiento administrativo adelantado por esta Corporación, para 

atender la solicitud sobre: “… denuncia de forma anónima que, en el municipio de 

Tuluá, corregimiento La Marina, vereda naranjal, finca la cima, en el lugar el 

pedacito de cielo, donde se presenta la situación de vertimiento de aguas residuales 

con mangueras a una finca afectando al ciudadano debido a los fuertes olores.”  

Como respuesta a la denuncia se informa a través del presente comunicado, que 

una vez las condiciones de acceso de los funcionarios adscritos a la Corporación 

se pueda realizar a la zona de ocurrencia de los hechos en comento, se hará la 

verificación del estado de desempeño relacionado con la solución del problema 

ambiental y se procederá administrativamente con lo previsto en términos de 

requerimiento y/o medidas preventivas o sancionatorias que correspondan de 

conformidad con la normatividad colombiana ambiental vigente. 

Que al no presentarse ninguna persona a notificarse de la actuación adelantada y 

al desconocerse el domicilio del denunciante, se procederá a notificar esta actuación 

por medio del presente aviso, se fija con fecha 06 de enero de 2023 en la página 

electrónica de la CVC y en la cartelera de la Dirección Ambiental Regional Centro 

Norte de la CVC, por el término de cinco (5) días de conformidad con lo señalado 

en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo), siendo imperativo señalar que la notificación se 

considera surtida al finalizar el día siguiente del retiro o desfijación del aviso. 

Para constancia se firma en la ciudad de Tuluá a los seis (06) días del mes de enero 

de dos mil veintitrés (2023). 

 

______________________________ 

Cristhian Fernando Restrepo Ramírez 

Asistencial - DAR Centro Norte 



 
 

El presente aviso se fija hoy a los seis (06) días del mes de enero de dos mil 

veintitrés (2023), a las 2:00 p.m. en la página electrónica de la CVC y en la cartelera 

de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, por el termino de cinco 

(05) días, hasta el día 12 de enero de dos mil veintitrés (2023), a las 5:00 p.m., fecha 

y hora en la que se desfijará. 

 

______________________________ 

Cristhian Fernando Restrepo Ramírez 

Asistencial - DAR Centro Norte 

Proyectó: Diego Fernando Rivera Crespo – Profesional Especializado - DAR Centro Norte.  

 

Elaboró: Cristhian Fernando Restrepo Ramírez - Asistencial - DAR Centro Norte. 

 

Revisó: Ingeniero Francisco Antonio Ospina Sandoval – Profesional Especializado - Coordinador UGC Tuluá - Morales – DAR 

Centro Norte  

Abogado Edinson Diosa Ramírez – Profesional Especializado – Apoyo Jurídico - DAR Centro Norte.  
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Radicación Virtual de
Requerimientos                   

Santiago de Cali, 28 de julio de 2022 
 

 

Para:  
DIRECCIÓN AMBIENTAL CENTRO NORTE 
Liliana Chávez Jiménez 
Directora Centro Norte 

 
 

Cordial saludo: 

 

Se ha recibido una denuncia ambiental de su jurisdicción y competencia vía telefónica el cual fue radicado 

con el número de Ventanilla Única 685732022 

 

Damos traslado a su oficina para su conocimiento y atención dentro del tiempo legal  

 

Asunto. DENUNCIA POR INFRACCIONES CONTRA EL RECURSO AIRE 

Se denuncia de forma anónima que en el municipio de Tuluá, corregimiento la marina, vereda naranjal, 

finca la cima, en el lugar el pedacito de cielo, donde se presenta la situación de vertimiento de aguas 

residuales con mangueras a una finca afectando al ciudadano debido a los fuertes olores  

Contacto: Anónimo 320-653-1063 

Por tanto, se solicita atender oportunamente los hechos denunciados y dar respuesta de conformidad con 
el procedimiento previsto para ello. 
 
 
JUAN CAMILO RODRIGUEZ 

Contratista #550 
Grupo Atención al Ciudadano 
SECRETARIA GENERAL 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – C.V.C. 
Carrera 56 No. 11-36 
Cali - Valle del Cauca - Colombia 
Tel 3181700 -  6206600  Ext 1214 
 
# 550  
PQRSD: https://cvc-pqrweb.arqbs.com/PQRDWeb/ 
Trámite Ambiental: https://cvc-pqrweb.arqbs.com/PQRDWeb/faces/index.xhtml?tipo=TRAMITES 

 
 

Por favor no imprima éste correo a menos que lo necesite. Contribuyamos con nuestro 
Planeta. 
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